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RÉSOLUCIÓN UÚUTNO

{ r"É-Asfi,?fsle }
Por ¡nedio de la cual se renueva el registro calilcado del programa d€ Tecnología en Saneamiento

Ambientai de la UniversiCad Oistrítál - Francisco Jrlsé de Caldas ofrecido hajo la metodología presencial
en Bogotá D.C.

EL vtcEutNtsrRo DE eouc¡cÉr* supERtoR,

en eiercicio de las funciones delegadas mediante Resolu{jión número 6663 de 2 de agosto de 2010 y

csHsfüERAhlDs:

'f,ue la Ley 30 de 19S2 señala conro cbjetivo de la educación superiory de sus lnstituciones. prestar a la
r:omunidad un servicio con calidacl referido a los resultados académicos. a los medios y proce$os
¡:mplead¡¡s, a la infraestructura ilstitucional, a las illmensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y a
ias condiciones en que se de¡ar¡olla c¿rda instituclón.

Que la Ley 11BB de 2008y el Decreto 1295 de 2010 eslablecen qu€ para poderofrecerydesarollar ün
programa académico de educación superior se requiere haber obtenido registro calificado del rnisrno, y
¡Jelerminar¡ las condicior¡es de calidad que deberán demostrar las instituciones de educació¡r superior para
su oi¡tención.

¡f,ue c[ Decretr¡ 1295 de 2010 en su artículo 10 e$tablece que la acreditación de alta calidad de.un
prollrama académico por parte del Minislerio dt¡ Educación Nacional, previo concepto del Con*ejo
irlacional de Acreditaciólr -CNA-, implica que el mi:¡mo cumple las ¡.:ondicione:; de la ley pora su oferla y
desarrollo. De obtener la acredilación procederá de oficio la renovación del registro calilicado por un
lérmino de siete (7i años. o al t1e la acredítación cuando éste sea superior, contados a partir de la fecha cie
a ar:reditación.

Que mediante Resolución número 10238 rle 22 de noviembre de 2010 se renovó ta acreditación ele alta
r:alidacl al programa de Tecnologia en Saneamienta Ambiental de la Universidad Distrita[ - Francisco José
de Caldas, para ser ofrecido baio la metodología pnrsencial en Bogotá D.C.

Que nrediante Resolueión número 9426 de 12 de dieiembre de 200$, modificada por la Resolución ni¡mero
{1135 de 29 de julio de 2011, se otorgó registro calificado al pragrama de Tecnologia en Saneamiento
Ambiental de la Universidad Distrital - Francisco Jcsé de Caldes.

üuc la lnstitución solicité Ia renovacién del registro calificado para el programa de Tecnologia
ljaneantienta Ambiental ofrecido ba¡o la metodologia presencial en Bogotá D.C.

*n

tlue de conformidad cqn lo establecido en el artícula 10 del Decreto 1295 de 2010 este Despacha
r:ncuentra procedente renovar el registro calificado al programa.

5n mérito de lo expuesto,

RE$UELVE:

ARTÍCUL0 PRIMERO.- Renovar el registn: calificado por el término de siete (7) años contados a partir cle
ra cxpedición de la ResoLrción número 10238 de 22 de noviembre de 2010 al siguiente programa;

insti tución:
i le*ominat ión del  pro$ranta:
' f í tul* 

a ateir*qar:
Lrrgar de t lesarrol ln:
,tr{ *rtcclal*g¡ ia:

-l'lú*rerü qie créditeis afadéfi1icos;

Universidad Sistrital * Francisca Jctá de talcl*s
Tecnologia en $an€arnients Amtliental
Te*nriloso en $*ne*rrriento Arnkriental
S*g*tá ü.t,
Fr**en*ial
t07

AFITICULO SEGUNOO.- L;: lnstitr¡ciiin delprá solicitar la renoveciún del reclisiro r-:aliiicado cle este
Frol,trÍrrna en los términos del artículo 4t"t ds¡ D*tt*tr '1295 tie 2010.

ARTíCULO TERCERO.- El programa i,-lerriiiicadÍ en el artículo ¡rrinero rjc esta res¿riución rlr,,"br:rá ser
..$l acttralizado on el Sistema Nacional de Infonracién dc la Eiiucación $upe:i:r *SNlf:$-.
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REPügLtcs
RESOLUCIüN NU[t¡E*fJ

DH CüLOMBIA

' i??3 
HOrAt* lo.?

fÁñTñÜLo cUARTo, De conformidad 
"on "t 

urtí",
I del programa cleberá ser cla¡a, veraz, conesponder con la información registrada en el Sistema Nacional
I ile lrrformación de la Educación Superior -SN{ES-, incluir el codigo asignado en dicho sistema y señalar

t¡ue se lrata de una institución de edur,ación superor sujeta a inspeccién y vig¡ilancia por el Ministeria de
Educación Nacional.

ARTiCULO SUINTO.- Ef programa descrito en el. artículo primero de esta resolución podrá ser objeto de
visik¡ de inspección y vigilancia y, en tjaso de encontrarse que no mantiene las condiciones de calidad
requerklas para su desarrollo, se ordenará la apertura de investigación en los términos establecidos en la
normativa vigente.

¡\RTiCULO SEXTO.- De conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 44 del Código
Contencioso Administrativo. la presente resolución se entiende notificada el día en que se actualice el
registro del programa on,el Sistema Naeional de Información de la Educacién Superior -SNIES.

ARTíCUL,O SEPTIMO"- l-a presente resolución rige a partir de la fecha de su ejeculoria.

[]r:di,r er"r Bü[¡atá D. C.,
N$TIFIQUESE Y CUIJIPLASE,

n ü Abil, tüi3
EL VICET*IINISTRC} ÜE EDUCACIÓN SUPERIOR,
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